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Cuando hacemos pasar ana corriente e le c tr i­
ce a través de una disolución e le c tr o lit ica  se produ­
ce una reacción química. Este proceso ha tenido una 
gran importancia en e l desarrollo de las ideas actuales 

5 acerca de la  naturaleza e léctr ica , pero además,tiene
hoy en día un* gran interes industrial para la  Obten­
ción de Numerosos compuestos químicos.

Aprovechando que el paso de electricidad
a través de disoluciones e le ctro lít ica s  se rea liza  por

10 migración de los iones y que e llo  conlleva cambios y /o
transformaciones químicas, asi como que a una mayor
intensidad de corriente, o de tiempo de circulación
de e lla , esto es, la cantidad de e lectricidad , será
mayor la  sustancia electrolizada, sometemos á ana mez-

*.
15 cía  de agua café, dentro de un depósito, ateste pro­

ceso, lo  que produce una reacción que libera una gran 
cantidad de compuestos de la mezcla, que refigurados 
por condensación nos proporciona una bebida de alta 
calidad con iota! aprovechamiento de los componentes 

20 tratados. **
Al tener la posibilidad de controlar y vap 

riar la tensión eledtrica  se consigue el que,3$ obten­
gan resultados de gran calidad y diferentes gustos, 
con una gran rapidez.

25 En esencia se trata de un cuerpo o envol­
vente que en su in terior aloja un deposito en el que 
se aloja el café molido a tratar y agua, la  cual se 
vierte por un serpentín que atravieAa una cámara situa­
da sobre el citado depósito y termins nn el borde supe- 

30 rior de es e acoplado en una tapa perforada a modo de
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r e j i l la .  Entre el volumen envolvente y e l deposito 
se instala un electrodo y una céla la  e le c to lit ie a , asi 
como an regalador de tensión para activación del pro­
ceso.

Efectuado el proceso se consigne ana gran 
movilidad iónica que supone la  liberación de la  prac­
tica  totalidad de compuestos de la  mezcla, consiguién­
dose soluciones de alta calidad que al condensarse y 
se depositan por su propio peso en un compartimento 
del que mediante una válvula de control son de fá c i l  
extracción.

Para la  mejor comprensión del objeto des­
cr ito , adjunto a la  presente so licitu d  se acompaña
una hoja de dibujos en la  que a simple tituba de ejm-

* *
pío, no lim itativo, su única figura representa una 
forma preferente de realización , susceptible de aque-W * 4
lias  modificaciones de detalle que no supongAp alte­
ración fundamental.

La referida  única figura representa un 
diagrama esquemático de una cafetera, habiendpse do-A *
tado a cada una de las partes de la  misma gg 'una re­
ferencia iden tifica tiya , enumerándose a continuación 
los valores reseñados, asi como ña relacion**qúe guar­
dan entre s i y su conjunto.

Se constituye a partir de un volumen - 1-  en 
cuyo in terior se acomoda un deposito central - 2-  para 
contener la  mezcla primaria cafe/agua, gue por su bor­
de superior queda separado de la  cámara de condensa* 
ción-4- por una r e j i l l a  - 3-  difusora del vapor, cuya 
cámara es atravesada por un serpentín - 5-  que ingresa
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por el exterior de le  cenare, e través de le  tapa 
del conjunto y termina ecénodede en la  r e j i l l a  - 3-  
sobre e l deposito - 2- ,  previéndose qne por sda&- 
peatin acceda el apea al deposito directamente*

Entre e l cuerpo general 1-  y e l deposito
- 2-  se preve un electrodo -5 -  y ana eolnla e le c tr o lí­
tica  -7 - ,  asi cono unregulador - 8-  de la  tensión eloe á 
toca y ana válvula de control,- 9- ,  o grifo  para s a l i -  ¡ 
da del liquido ya tratado, y dispuesto para e l con­
sumo.

Establecidos los caracteres de reg istra -' . -í
bilidad de las invenciones de tipo industrial, que '*§ 
tienen por objeto obtener ventajas sobre le  ya cono­
cido, per e l vigente Estatuto que rige  sobre.JPropie- H

*  *

dad Industrial, de 26 de ju lio  de 1929; asi corno adai 1 
tidad como registrábles las nuevas máquinas, aparates i 
e instrumentos, procesos de fabriceci&n, etc*! por 
un Decreto de 26 de dicenbre de 1947 recogiendo la  
Orden de 18 de noviembre de 1935, se confinan-,e l crito 3 

r io  legal qe que también serán patentables^los instru  ̂
mentes, objetos o partes de los mismos que.aporten a
la función a que se destinan un beneficio "industrial 
o efecto nuevo, y en defin itiva  que constituyan ana 
mejora esencial sobre lo  ya conocido anteriormente, 
debe considerarse a tenor de lo  dispuesto, y en base 
al articulado que recoge los conceptos expresados, 
que la  invención a que se re fie re  la  presente so­
lic itu d  constituye una novedad industrial con carac- 
teristimas y ventajas que la  hacen merecedora del rp i-  
v ileg io  de explotación exclusiva que se s o lic ita .
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La forma, los materinges y las dimensio­
nes podran ser variables, y en general cnanto sea 
accesorio y secundario siempre que no altere, cambie 
o modifique la esencialidad del fin  para el qne ba 
sido creado, debiendo interpretarse todos sus concep­
tos en el mas amplio sentido y nunca en fomma limita- 
tiva.

Por ultimo, se declaran de novedad en todo 
el Territorio Nacionah las siguientes particularida­
des características sobre las cuales ha de recaer la
CONCESION del p riv ileg io  de MODELO DE UTILIDAD que se 
s o lic ita  per veinte años conforme y al amparo del 
vigente Estatuto que rige sobre la  Propiedad Indus­
tr ia l. ***
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R E I V I N D I C A C I O N E S

PRIMERA.- CAFETERA, caracterizada por coma- 3-j
titu irse  - partir de un cuerpo general en e l in terior

-idel cual se preve instaZado un deposite central en el  ̂
que se deposita el cafe y el agua a tratar, quedando 
dicho deposito abierto per su base superior y dotado 
de una tapa que le  separa de una cámara de condensación = 
a la  que psara el vapor a través de la  tapa, haciendo 
llegar e l agua en su estado natural al deposito conte­
nedor de la  mezcla par un serpentín que atravieva la 
cámara d4e condensación y termina encajado en la  tapa 
difusora de vapor, contándose con una célula e le c t r o li -  ¡
tica  y un electrodo previstos de regulador dp la  ten-

* * *
sión, de forma que sometida la  mezcla, cafe/agfha a unq
e le c tr ó lis is , se logra ana gran movilidad iónica que

+ ' * (
determina ana reacción química que libera la .practica  
t talidaá de les compuestos de la  mezcla, que se eva­
poran rápidamente y que al condensarse determina ana 
mezcla de gran calidad que emergerá al exterior desde 
un compartimento al que cae por su propio pesó a tra­
vés de una válvula de control o g r ifo . - ¡

SEGUNDA.- CAFETERA. .*

Todo e llo , tal y como se describe en el 
cuerpo de la  Memoria precedente, que consta de siete 
hojas, mecanografiadas a dos espacios, por una sola 
de sus caras, numerados de cinco en cinoc, a la  que 
se acompaña otra de dibujos para la  mejor comprensión



135 del objeto descrito.

-  siete -

Í40.

Madridi dies y ocho de esyo de mil nove­
cientos ochenta y tres.

P.A. de les Sres.: BARBO MARTINEZ y
PEREZ BEL MOLINO CASTRO.

Paloma Rodrigaos de Nivea y V illega s.

*

:

*

* . ** ̂o

c r /
&&&&A

e
e



)y*'"
HOJA PHI3A

M&drid, 1? Maya 1983 
P^QMA RODRIGUEZ OE RIVAS

ESCALA VARIABLE


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



